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Quito, D.M., 09 de septiembre de 2024

Asunto: Respuesta Notificación Resolución No. SGC-EXT-004-CSA-014-2024
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al oficio GADDMQ-SGCM-2024-2512-O respecto al Proyecto de
Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Título VI, Libro IV.3, (reformada por la
Ordenanza Metropolitana No. 019-2020 de 05 de enero de 2021) de la Ordenanza
Metropolitana No. 001 de 29 de marzo de 2019 que contiene el Código Municipal Para el
Distrito Metropolitano de Quito, a cargo de: Secretaría de Cultura y Secretaría de
Desarrollo Económico y Productivo; y, resolución al respecto.”; y, su 
requerimiento “Que en término de 8 días la Secretaría de Salud - Unidad de Bienestar

Animal, Secretaría de Cultura; Secretaría de Desarrollo Económico y Productivo y Quito

Turismo emitan informes jurídicos con observaciones al texto del proyecto de ordenanza

en tratamiento.” 
 
Me permito remitir el Informe Jurídico solicitado, mismo que fue trabajado con los
aportes técnicos de la Empresa, para su consideración. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-2512-O 

Anexos: 
- 1. gaddmq-dc-mras-2024-0203-o-1.pdf
- 1.1. of._proy._ord._ref._cm._parroquias_(1)-signed-signed-signed-signed-2.pdf
- 1.2. gaddmq-dc-mras-2024-0203-o-comprimido.pdf
- INFORME JURÍDICO-signed.pdf
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